
COMITÉ DE LA MARINA 
COZUMEL ASIPONA

Sexta sesión ordinaria, diciembre 2025



I. Lectura y aprobación del orden del día (aprobación del acta de la sesión
anterior)

II. Lista de asistencia y verificación del quórum
III. Presentación del Director General de la ASIPONA Progreso y Presidente del

Comité de la Marina Cozumel.
IV. Seguimiento de acuerdos
V. Estadísticas de ocupación
VI. Situación operativa
VII. Estudio de tarifas.
VIII. Asuntos generales

Orden del día. 



I. Lectura y aprobación 
del orden del día

Aprobación del acta de la sesión anterior



II. Lista de asistencia y 
verificación del Quórum



III. Presentación del Director General 
de la ASIPONA Progreso y Presidente 
del Comité de la Marina Cozumel.

17 de octubre 2025.

En sesión de consejo de Administración de la ASIPONA
Progreso, se designó como Director General de la
dependencia al Almirante (Ret) Jorge Carlos Tobilla
Rodríguez, quien asumió formalmente sus funciones a
partir del 18 de octubre de 2025.

Por lo anterior, el Almirante Tobilla Rodríguez, será
también el nuevo Presidente del Comité de la Marina
Cozumel ASIPONA.



IV. Seguimiento de 
acuerdos



Avances y acuerdos cumplidos:

2024: 

• Instalación de la primera etapa de CCTV.
• Estacionamiento para personas con capacidades diferentes.
• Instalación de sala de espera provisional en el área de taxis. 
• Instalación de contenedores para disposición final de basura y 

deshechos.
• Habilitación de áreas de carga y descarga de equipo y suministro. 
• Habilitación de los baños públicos. 

2025:
• Reordenamiento vehicular en vialidad y estacionamiento privado.
• Cambio del sistema hidráulico de las torretas instaladas en los 

muelles.
• Construcción de una rampa en el andador colindante al muelle A.
• Presencia del Instituto Nacional de Migración en la Quinta Sesión 

del Comité (a solicitud de los usuarios). 



Acuerdo: Señalamiento Marítimo. 

REFERENCIA 
FECHA REUNIÓN

11/04/2024

Responsable:
Marina Cozumel ASIPONA.

ÚLTIMAS ACCIONES

Solicitud de señalamiento marítimo para la bocana de la Marina
Cozumel ASIPONA.

✓ El pasado 14 de julio de 2025, se ingresó a la Capitanía de Puerto el proyecto
de señalamiento marítimo, el cual fue desarrollado con base a las
normativas internacionales de “La Asociación Internacional de Ayudas a la

Navegación Marítima y Autoridades de Faros” (IALA por sus siglas en inglés) y
el cual será sujeto a revisión y aprobación por la DIGACAP. El 15 de octubre
de 2025 se atienden requerimientos de la Autoridad para el seguimiento del
trámite.

✓ Posteriormente, se dará inicio al procedimiento para la contratación de la
empresa que llevará a cabo el trabajo.

✓ Se realizó una visita el pasado jueves 15 de mayo de 2025, por el personal
técnico de proyectos de la entidad para revisar el alcance de este proyecto y
comenzar a planificar las primeras obras a establecer en la Marina.

Estatus: En curso.



Acuerdo: Proyecto de adecuación en el área de 
estacionamiento para trabajos de mantenimiento. 

REFERENCIA 
FECHA REUNIÓN

31/07/2025

Responsable:
Marina Cozumel ASIPONA.

ÚLTIMAS ACCIONES

Solicitud de adecuación de un área para mantenimientos en el
estacionamiento de la Marina.

✓ Se realizó el análisis para determinar el área a adecuar para trabajos de
mantenimiento en el estacionamiento privado de la Marina Cozumel. De
acuerdo al análisis, el proyecto implica principalmente ampliar el área del
estacionamiento para el espacio a utilizar, así como también determinar las
medidas precautorias de acuerdo a los trabajos que se realicen en las
embarcaciones.

Estatus: En curso.



V. Estadísticas de 
ocupación.



Muelles A al D

87%

88%

89%

90%

91%

92%

93%

94%

Pernocta de embarcaciones 2025. Se cuentan con 127 posiciones
de atraque y una banda de
atraque de 110 ft ocupada al
100%.

96 posiciones son ocupadas de
manera fija.

31 posiciones de pernocta,
periodos máximos de 3 – 6
meses.



Muelles E al L

-9

41

91

141

191

241

Embarcaciones

Posiciones fijas

De los muelles E al L se 
cuenta con un 100% de 
ocupación fija.

No se cuentan con posiciones 
libres.



VI. Situación Operativa



1. Reporte por comportamiento no adecuado 
dentro de la Marina. 

04 de octubre 2025.

Personal de seguridad reporta una situación en uno de
los muelles de la Marina a la vista de turistas y usuarios,
donde se ven involucrados dos capitanes de dos
embarcaciones mismas que hacen uso de una posición
de atraque dentro de la instalación, dicha situación
derivó que se generara una discusión entre ambos
usuarios, haciendo uso de palabras altisonantes.

INCIDENCIAS:



2. Reporte por derrame de aceite. 

08 de octubre 2025.

Personal de operaciones reporta una embarcación que se
encontraba achicando aceite. Se realizó una inspección
superficial al área de las máquinas de la embarcación con
autorización previa del capitán, observando abundantes
manchas de aceite.

Se le solicita a la tripulación desconectar las bombas de achique
y realizar la limpieza de manera manual, así mismo verificar
que la sentina esté completamente limpia previo a conectar
nuevamente las bombas.

INCIDENCIAS:



3. Reporte por desarrollo de actividades en 
estado inconveniente. 

27 de octubre 2025.

Se reporta por el personal de seguridad al capitán de una
embarcación en estado inconveniente al momento que la
embarcación se disponía a ingresar a la Marina para su
resguardo en su posición de atraque, mismo que se negaba a
desembarcar. Se dio aviso inmediato al propietario de la
embarcación, así como también a la autoridad quienes
realizaron el retiro del capitán de la instalación portuaria.

No se omite manifestar que, el capitán de la embarcación
contaba con tripulación y pasajeros a bordo.

INCIDENCIAS:



4. Hundimiento de embarcación dentro de la 
Marina Cozumel. 
06 de noviembre 2025.

Personal de seguridad observa una embarcación en proceso de
hundimiento por lo que se realiza inmediatamente la notificación al
propietario de la embarcación. 1 hora después llega el capitán y al
momento de abordar la embarcación, la cual ya contaba con más
agua dentro, esta termina por hundirse.

Posteriormente ingresan buzos y logran poner a flote la
embarcación.

No se omite manifestar que, durante el incidente no se tuvieron
afectaciones al medio ambiente, infraestructura portuaria ni a la
vida humana.

INCIDENCIAS:



5. ACCIDENTE EN EMBARCACIÓN DE LA 
SEMAR.

27 de noviembre 2025.

Durante maniobras rutinarias a bordo de una embarcación
perteneciente a la SEMAR, al manipular combustible, se suscitó un
incidente que ocasionó heridas a elementos navales.

La institución del Mando Naval proporciona todos los apoyos
necesarios para la atención médica de dichos elementos.

La Secretaría de Marina, a través de la Armada de México y por
conducto del Sector Naval de Cozumel emitió el comunicado de
prensa núm. 013/2025 mediante el cual informó sobre el incidente.

INCIDENCIAS:



VII. Estudio de tarifas Marina Cozumel



TARIFAS DE ATRAQUE EN OTRAS MARINAS.



TARIFAS DE ATRAQUE EN MARINA PRIVADAS 
DE QUINTANA ROO. 



TARIFAS DEFINIDAS

Zona Tarifa propuesta Tarifa de muellaje

A al D* $13.67 (Incluye IVA) N/A

E al L $2.9 (Incluye IVA) $15.00 P/Brazalete

*Prioridad de atención en proyecto de reordenamiento y mejora de servicios.

El pasado 13 de octubre de 2025, se recibió el oficio emitido por la DGP en el cual menciona que la ASIPONA
Progreso puede llevar a cabo la aplicación de las tarifas presentadas.

Por lo cual, será a partir del 01 de enero de 2026 que se comenzarán a implementar las nuevas tarifas.

Esquema tarifario:



CONCLUSIÓN:

Las tarifas de la Marina Cozumel son las más
económicas de todo el país.



VIII. Asuntos Generales



CELEBRACIÓN DE CONTRATOS.

• Vigencia: 01 de enero de 2026 al 31 de
diciembre de 2026

• Servicio: El servicio de atraque y servicios
prestados dentro del Recinto Portuario de
Cozumel, Quintana Roo.

• Contraprestación: Por concepto de
contraprestación de servicio de atraque la
tarifa aplicable.

• Operatividad: sujeta a las reglas de
operación.

CONTRATOS CELEBRADOS: 15



CELEBRACIÓN DE CONTRATOS.

La documentación a presentar es la siguiente:

Personas morales (se solicita documentación de acuerdo al nombre de la empresa que indiquen los 
certificados):

1. Certificado de matrícula.
2. Certificado de seguridad vigente.

3. Póliza o pólizas de seguro de la embarcación (seguro de responsabilidad civil) de acuerdo con la ley de 
navegación y comercio marítimo y reglamento de la ley de puertos).

4. Acta constitutiva de la persona moral.
5. Identificación oficial del representante legal que suscribirá el presente contrato.

6. Comprobante de domicilio de la persona moral o representante, para oír y recibir notificaciones (no mayor a 3 
meses).

7. Constancia de situación fiscal de la persona moral.



CELEBRACIÓN DE CONTRATOS.

La documentación a presentar es la siguiente:

Personas físicas:
1. Certificado de matrícula de la embarcación
2. Certificado de seguridad vigente de la embarcación
3. Póliza o pólizas de seguro de la embarcación (obligatorio: seguro de responsabilidad civil) de acuerdo con la ley

de navegación y comercio marítimo y reglamento de la ley de puertos
4. Identificación oficial del propietario de la embarcación
5. Comprobante de domicilio del propietario, para oír y recibir notificaciones (no mayor a 3 meses)
6. Constancia de situación fiscal del propietario (reciente)

*En caso de contar con contrato de fletamento, integrar una copia simple del mismo.

Toda la documentación presentada ya sea de manera física o digital, debe ser 100% legible.



CELEBRACIÓN DE CONTRATOS.

La documentación a presentar es la siguiente:

Personas físicas:
1. Certificado de matrícula de la embarcación
2. Certificado de seguridad vigente de la embarcación
3. Póliza o pólizas de seguro de la embarcación (obligatorio: seguro de responsabilidad civil) de acuerdo con la ley

de navegación y comercio marítimo y reglamento de la ley de puertos
4. Identificación oficial del propietario de la embarcación
5. Comprobante de domicilio del propietario, para oír y recibir notificaciones (no mayor a 3 meses)
6. Constancia de situación fiscal del propietario (reciente)

*En caso de contar con contrato de fletamento, integrar una copia simple del mismo.

Toda la documentación presentada ya sea de manera física o digital, debe ser 100% legible.



CALENDARIO PROPUESTO PARA EL COMITÉ 
DE LA MARINA COZUMEL ASIPONA 2026.

SESIÓN FECHA 

1era sesión 09 de enero 

2da sesión 13 de marzo 

3era sesión 08 de mayo 

4ta sesión 10 de julio 

5ta sesión 11 de septiembre 

6ta sesión 13 de noviembre

Hora sugerida: 14:00 hrs.



Preguntas y comentarios



Felices fiestas 
decembrinas 2025.



Gracias


